
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
  

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2022-000223-00 
ACCIONANTE: DIANA MARCELA FORERO BELTRAN 
ACCIONADO: CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES PARA LOS 

JUZGADOS PENALES DE BOGOTÁ Y OTRO  
ACCIÓN: TUTELA 

 

 
Estando el proceso al Despacho, una vez vencido el término concedido a la entidad 

accionada para que se pronunciara sobre los hechos de la demanda, y de 

conformidad con la respuesta de la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Media 

Seguridad para Mujeres de Bogotá D.C., se hace necesario la vinculación a la 

presente acción, al Juzgado 14 Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento 

de Bogotá. 

 

Por lo anterior, este despacho 
  

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: VINCULAR en calidad de parte accionada a la presente acción de 

tutela, al JUZGADO 14 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE 
CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ, de conformidad con lo señalado en el presente 

auto. 

 
SEGUNDO: Por Secretaría NOTIFÍQUESE personalmente al JUZGADO 14 
PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ, de 

la presente acción de tutela. 

 

TERCERO: OFÍCIESE de inmediato a la parte accionada, para que se sirva 

informar a este despacho respecto de los hechos a los cuales se hace alusión en el 

escrito de tutela, aportando los medios de prueba que soporten la defensa o 

aclaren la situación fáctica del accionante, y se pronuncien sobre los que obran en 

el expediente. 



 
 

 
 

Acción de Tutela No. 11001-33-35-025-2022-00223-00 
Demandante: DIANA MARCELA FORERO BELTRAN 

Demandado: Centro De Servicios Judiciales Para Los Juzgados Penales De Bogotá Y Otros  
 

 

 
CUARTO: Se concede a la parte accionada el término de un (1) día para dar 
respuesta, bajo los apremios de los artículos 19 y 20 del Decreto 2591 de 1991. 
 
QUINTO: Por Secretaría dispóngase lo necesario para dar cumplimiento a esta 
providencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

CLM. 
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